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Act¿ No 013/2021

Resolución

No075/2021

L¿s Piedras, 27 de Abril de 2021.-

VISTO: Que se deben aprobar los gastos por Control de aves por medio de la cetrería, Empresa
Manuel Maier Mangado RUT: 216135370018, por el Fondo Incentivo para la Gestión Municipal.

CONSIDERANDO:

I) Que se está rcalizando el control de aves mediatte cetreía en la Plaza Batlle y Ordóñez de Las
Piedras, con 2 ejempla¡es de Gavila¡es mixtos de la Empresa.

ll) Que elgasio esra inclurdo en el Proyectoll.lMejoradeespaciospúblicosyqueseaprobóen
Acta o0.7 /2021, de fecha 09/03/2021, Resolución o73l2o2t

III) se procede a realizar el Acto Admi¡istrativo cofiespondiente

ATENTO: a 10 prccedentemente expuesto

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

Aprcbar el gasto de hasta $ 30.000 (treirta mil pesos uruguayos) , a la Empresa Manuel
Maier Mangado RUT. 216135370018, Intercepta Uruguay, por Control de aves por medio de la
cetrería en la Plaza Batlle y Ordóñez, coffespotdiente al mes de AbriV2021 que se aprobó en Acta
00712021 de fecha 913/21, a pagar con Fondo Incentivo para la Gestióri Municipal, i¡cluído en el
P¡oyecto N' 11.1 Mejora de Espacios Priblicos.

Comuníquese ¿ Secrctaría de Desarr{rlo ! Participación l¡cd, ttsorcría y a la De Recu¡sos
Financieros.
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